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         Secretaría Municipal 
 

ACTA SESION ORDINARIA No34/09 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE PEÑALOLEN 
 

(19.11.09) 
 
PRESIDE: SR.ALCALDE      SECRETARIO: SRA. SECRETARIA MUNICIPAL  
DON CLAUDIO ORREGO LARRAÍN      DOÑA LUZ MARINA ROMÁN DUK 
 
HORA INICIO: 09:15 Horas   HORA DE TERMINO: 10:25  horas 
 
ASISTENCIA  SI  NO 
      
1. MARCELO MORÁN ESPINOZA  X  - 
2. JULIO MADRID FUENTES  X  - 
3. CARMEN MARAMBIO AVENDAÑO  x  - 
4. LAUTARO GUANCA VALLEJOS  X  - 
5. SERGIO GUERRA SOTO  X  - 
6. JULIO ABELLEIRA  FIGUEROA  X  - 
7. CRISTIAN JOFRÉ DELGADO  X  - 
8. ESTRELLA GERSHANIK FRENK  X  - 
 
 
SR. ALCALDE : "En el nombre de Dios, de la Patria y de la Comunidad de Peñalolén, se     

                                         abre la sesión." 
 
1.- Proyecto Presupuesto 2010. Gastos Presupuestarios. Antecedentes en poder de los señores 

Concejales. 
 
 Expone: Sra. Gabriela Elgueta Poblete. 
                            Directora de SECPLA. 
 
                            Sr. Rogelio Zúñiga Escudero. 
                            Administrador Municipal. 
 
2.-      Otros. 
 

 NOTA: Sesión a desarrollarse en la Sala de Sesiones del Edificio Consistorial a las  09:00  horas. 
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TEMA Nº 1   : PROYECTO PRESUPUESTO 2010. GASTOS  
PRESUPUESTARIOS. ANTECEDENTES EN PODER 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES. 
 

EXPONE   : Sra. Gabriela Elgueta Poblete. 
     Directora SECPLA. 
 
ACUERDO 
Nº197.01.09   : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto Nº1 de  

la Tabla de la sesión ordinaria Nº34, celebrada con fecha 
19.11.09, denominado: “Proyecto de Presupuesto  2010. 
Antecedentes en poder de los señores Concejales”, acuerda 
lo siguiente: 

 
 

1) Tomar conocimiento de la presentación efectuada por la señora 
Directora de SECPLA doña Gabriela Elgueta Poblete, la cual 
consta en el acta de la sesión y está registrada en el sistema 
Concejo en línea. 

 
 

2) Tomar conocimiento de las consultas y observaciones 
presentadas por el Señor  Alcalde y señores Concejales durante la 
señalada presentación, las que también constan en el sistema 
Concejo en línea. 

 
 

3)  Aprobar la exposición presentada,  relativa a Gastos 
Presupuestarios, del proyecto Presupuesto 2010, de conformidad 
a  calendario establecido para estos efectos. Asimismo, se solicita 
a la Directora de SECPLA que, gestione reuniones bilaterales con 
los señores Concejales a fin de aclarar y absolver las dudas, 
consultas, observaciones y otros que pudieren tener sobre el 
Proyecto Presupuesto, todo ello, previo a la discusión final y 
resolución en sesión del Concejo Municipal a efectuarse dentro del 
plazo legal. 

 
Dicho acuerdo fue aprobado por los concejales señores:  
Marcelo Morán Espinoza, Julio Madrid Fuentes,  Carmen 
Marambio Avendaño, Lautaro Guanca Vallejos, Sergio Guerra 
Soto, Julio Abelleira Figueroa, Cristián Jofré Delgado, Estrella 
Gershanik Frenk y con la aprobación del señor Alcalde y 
Presidente  del Concejo Municipal, don Claudio Orrego Larraín”. 
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TEMA Nº2   : OTROS. 
 
2.1 OTROS – SOLICITA FACULTAR A SECPLA PARA REALIZAR TRANSFERENCIA  
       DE RECURSOS QUE INDICA 
 
EXPONE   : Sra. Gabriela Elgueta Poblete. 
     Directora de SECPLA. 
 

ACUERDO 
Nº198.01.09                  : “El Concejo  Municipal de Peñalolén, con  relación  al punto Nº2 de  

la Tabla de la sesión ordinaria Nº34, celebrada con fecha 
19.11.09, denominado: 2.1 OTROS – Solicita facultar a 
SECPLA para realizar transferencia de recursos que indica”,  
acuerda lo siguiente:                                                                       
             

 
 

1. Tomar conocimiento de la presentación efectuada por la señora 
Directora de SECPLA, doña Gabriela Elgueta Poblete, la cual 
consta en acta y en el sistema Concejo en Línea. 

 
 

2) Tomar conocimiento de las  observaciones, comentarios, 
consultas y apreciaciones, presentadas por el señor Alcalde y 
señores Concejales durante la señalada presentación, las que 
también constan en el sistema Concejo en Línea 

 
 

3) Facultar a SECPLA, para efectuar la transferencia de recursos, 
ascendentes a  la suma de $17.729.382.-, a la Corporación de 
Deportes, para efectos de reparación de piscina, de conformidad 
al siguiente detalle: 

 
I   T   E   M    MONTO 

Mantención y reparación Piscina Menores. $ 3.609.280.- 
Mantención y reparación Piscina Adultos. $ 7.215.200.- 
Mantención y pintura camarines. $ 1.995.700.- 
Mantención de Baños. $ 1.824.860.- 
Retiro de escombros y contenedores. $   253.600.- 
SUB – TOTAL $14.898.640.- 
I.V.A. $  2.830.742 
TOTAL $17.729.382.- 
 

Lo anterior, de acuerdo a lo presentado, propuesto y detallado en 
la sesión y en documento entregado por SECPLA. 
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Dicho acuerdo fue aprobado por los concejales señores:  
Marcelo Morán Espinoza, Julio Madrid Fuentes,  Carmen 
Marambio Avendaño, Lautaro Guanca Vallejos, Sergio Guerra 
Soto, Julio Abelleira  Figueroa, Cristián Jofré Delgado, Estrella 
Gershanik Frenk y con la aprobación del señor Alcalde y 
Presidente  del Concejo Municipal, don Claudio Orrego Larraín” 

 
 
2.2 OTROS – SOLICITA FACULTAR A SECPLA, PARA REALIZAR MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA QUE INDICA. 
 
EXPONE   : Sra. Gabriela Elgueta Poblete. 
     Directora de SECPLA. 
 
 
ACUERDO 
Nº199.01.009   : "El Concejo Municipal de Peñalolén, con relación al punto 
N°2 de la  

tabla de la sesión ordinaria N°34, celebrada con fecha 19.11.09. 
denominado: “2.2 OTROS – Solicita facultar a SECPLA, para 
realizar modificación presupuestaria que indica”,  acuerda lo 
siguiente:                                                                                    

 
 

1. Tomar conocimiento de la presentación efectuada por la señora 
Directora de SECPLA, doña Gabriela Elgueta Poblete, la cual 
consta en acta y en el sistema Concejo en Línea. 

 
 

2) Tomar conocimiento de las  observaciones, comentarios, 
consultas y apreciaciones, presentadas por el señor Alcalde y 
señores Concejales durante la señalada presentación, las que 
también constan en el sistema Concejo en Línea 

 
 

3) Facultar a SECPLA, para efectuar modificación presupuestaria  
y asignación de presupuesto, por un monto de $12.000.000.- 
(Doce millones de pesos),  destinados a Estudios Plan  Regulador 
Comunal. Lo anterior, de acuerdo a lo presentado, propuesto y 
detallado en la sesión y en documento entregado por SECPLA. 
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Dicho acuerdo fue aprobado por los concejales señores:  
Marcelo Morán Espinoza, Julio Madrid Fuentes,  Carmen 
Marambio Avendaño,  Sergio Guerra Soto, Julio Abelleira  
Figueroa, Cristián Jofré Delgado, Estrella Gershanik Frenk y con 
la aprobación del señor Alcalde y Presidente  del Concejo 
Municipal, don Claudio Orrego Larraín. Voto de Minoría: El 
Concejal don Lautaro Guanca Vallejos, vota en contra de la 
propuesta municipal”. 

 
   Se levanta la sesión a las 10:25  horas. 
 
 
 
 
 
 

 
    CLAUDIO ORREGO LARRAÍNCLAUDIO ORREGO LARRAÍNCLAUDIO ORREGO LARRAÍNCLAUDIO ORREGO LARRAÍN    

                    ALCALDEALCALDEALCALDEALCALDE    

                                                                                                                                PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPALPRESIDENTE CONCEJO MUNICIPALPRESIDENTE CONCEJO MUNICIPALPRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL    

    

    

    

    

    

    LUZ MARINA ROMÁN DUKLUZ MARINA ROMÁN DUKLUZ MARINA ROMÁN DUKLUZ MARINA ROMÁN DUK    

    SECRETARISECRETARISECRETARISECRETARIOOOO  MUNICIPAL  MUNICIPAL  MUNICIPAL  MUNICIPAL    

SECRETARISECRETARISECRETARISECRETARIOOOO CONCEJO MUNICIPAL CONCEJO MUNICIPAL CONCEJO MUNICIPAL CONCEJO MUNICIPAL    

    

    
COL./LMRD./nds.- 


